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DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyes obligarán en la Peninstda, islas Baleares y Cana- 

ias à los oeiíUe dias de vu pronnlgaciín, si ensilas no se dis- 
fnsierg otra cosa.

8e entiende hecha la protnnlgación d día en gve termine la 
nsercián de la ley en la GacHta oficial,

(Art. 1,“ del Código civil vigente.)

Es Cóiwoa* Po'cm.
■Qn mea.....................................8
Trimestre. .... i - 8 25
Seia meses..............................16 60
Un . ........................................ S®

Número suelto, 38

EUBR* os CÓRDOBA Pe an las.

Un mes..................................... 1
Trimestre.. ■ . • • .1125
Seísmeaes............................. 22 60
Un «So*^ 
wiíMfiúJ de peseta.

So publica todos lo» días, excepto los domingos.

Las Leyes, Srdenes y asutneios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo eondui to se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre do 1864.)

ínWíiitía iel " ; ’ Kiilstn!
[Gaceta del 23.)

SS. JIM. el Rey, la Reina Re
vente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Córte, 
8in novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
D^ LA 

í*HOVlx\’CIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS

Núm. 8182

Habiendo renanoisdo D.Manuel Ga- 
tiérrez de la Concha, en representa 
dón de D, Francisco F. Manzanares, 
1*8 19 peiteneuciaa que á este le fue

ron oonoedidaa para la mina de plomo 
nombrada Virgen del Carinen, número 
3239, del término de Fuente Obejuna, 
y habiendo acreditado con el recibo del 
segundo trimestre del año económico 
actual, estar al corriente en la trihata- 
oión del oánon do superficio, este Go
bierno le ha admitido dicha renunoia 
y declarado tranco y registrable el te
rreno que dichas pertoneuciaa ocupa
ban, y toda vez que D. Manuel Gutié
rrez de la Concha nomanifiestasi se ha
llan cumplidos los requisitos que exige 
el párrafo 3.® del art. 62 de la vigente 
ley do minas, se pide informe al señor 
Alcalde de Faeuta Obejuna sobre di
cho extremo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general oonooimieato.

Córdoba 23 de Diciembre de 1893.

El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Mia pwial dal Geaao elecloral

DE CÓRDOBA

NUMERO 3200

SESION PUBLICA EXTRAORDINARIA Y EN SEGUNDA CITACION
DE 18 DE DICIEMBRE DE 1893

En la ciudad de Córdoba, é dieciocho de Dmiembre de mil ochocientos 
noventa y tres, convocados previamente y como se dispone por el último párrat'^ 
fiel articulo diez de la ley electoral, cuantos señores Vocales y Suplentes de epta 
Junta residen en la capital, á intento de celebrar la sesión publica extraordio®

t ría que, sin efecto en el día de ayer por falta de asistencia de suficiente número 
’ de señorea Vocales, ha de celebrarse, sin embargo, como prescribe el anfcalo 
j dieciocho del Real decreto de cinco de Noviembre de mil ochocientos noventa, 
j para los fines que en su título coarto so determinan y con motivo de la elección 
\ paroial de un Diputado provincial por el distrito de Cabra, que se halla convo* 
¡ cada para el veinte y cuatro del corriente, por decreto del señor Gobernador ci- 
j vil de esta provincia, que con fecha siete del actual aparece inserto en el número 
; doscientos noventa y dos del Boiktin Oficial correspondiente al mismo dia, se 
i rennifeion en el salón alto da sesiones de la excelantieima Diputaoión proviucial, 
í los señorea don Manuel Matilla Barrajón y don Jái.'ue Aparicio y Marín, como 
> Vocales de dicha Junta, mas el Suplente de la misma don Carlos Manzanares y 
¡ Saratán.

Siendo las ocho en punto de la mañana, y viendo qne con los concurren
tes y do coníormidad con las disposiciones del párrafo y articulo de la ley ya 
citados, podia celebrar-e sesión por eata Junta provincial, se ocupó la presiden
cia por el de la exceleniísima Diputaoión provinotnj don ¿fauueJ MatiJla y Ba
rrajón, quien declaró acto seguido abierta la sesión pública de este día y el pe* 
riodo de siete horas que por Ia dicha ley y disposiciones complementarias se 
habilita para la preseutaoión de solicitudes y propuestas á los fines de la procla
mación de candidatos, por quienes y é favor de los que reanieran alguna de las 
circuüstaueiaa que taxativamente se enumeran en los articulos dieciseis, dieci
siete y dieciocho del men cion ado Real decreto. En virtud de cuya habilitación 
y durante cuyo periodo se presentaron las que siguen.

SOLICITUDES

IUna de don Manuel Rojano, en nombre y representajión, mediante po* 
der en forma legal que exhibió, de don Rafael Reyes León, para la proolama- 
cióc de éste, como comprendido en el caso primero, letra A, artículo dieciseie 

del Raal decreto de mil ochocientos noventa.
Y otra de dun Antonio Trujillo Zafra, apoderado en forma legal, según 

testimonio que exhibió, de don Rafael Camacho Martines, para la proclamación 
del último, como comprendido en el mismo caso, letra y articulo del Real decreto 
mencionado.

Dadas las tres de la tarde y espirado por consiguiente el plazo de siete 
, horas para la presentación de solicitudes y propuestas antedichas, se declaró por 

el señor presidente cerrado el periodo legal de admisión de las mismas, y se dis
puso que por mi el Secretario se diese cuenta de todas las de una y otra clase 
que se hubieran presentado antes de aquel periodo. Y hecho así, resultó que 
durante todo el tiempo legal para ello, solo se hablan presentado las que ante
riormente se relatan. En cuya virtud, y comprobadas por la Junta las condicio
nes de loa solicitantes y el derecho de los que se proponían, se declararon por la 
misma candidatos, para el solo efecto de la facultad à que se refiere el párrafo 
segundo del articulo diecisiete del Real decreto tantas veces mencionado, á los 
señores don Rafael Reyes León y don Rafael Camacho Martínez, cuyas cualida
des de ez-Dipatados provinciales por este distrito de Cabra so comprobaron me
diante examen de las actas correspondientes qne obran en la Secretaría de la ei- 
oeleutísima Diputación de esta provincia.

Presentes los apoderados de dichos señores, y bastanteados nuevamente 
los poderes que como á tales los eoreditaban, fueron invitados por el señor pre
sidente para que en uso de la facultad que se les concede por el artículo diecisie
te del Real decreto sobra adaptación, hicieran los nombramientos de an Inter
ventor y un Suplente para cada una de las Mesas que han de constituirse en los 
Colegios designados en cada sección de los distritos urbanos en que se hallan 
fijvididos los términos municipales que constituyen el distrito electoral. En an 
yj'tudj y oido qoa por el representante del señor Camacho Martinel se renun- 
°'®be á este derecho, el señor Rojano, en nombre del candidato proclamado señor 
^•^yes León, y en oso del derecho que se le otorga por el artioulo veintiuno del 
tan repetido Real deoreto, hizo la designación de dos Interventores y dos Su- 
plentea para cada una de lee Mesas electorales aupradiohas, en la forma y con las 
®*rotinBtanoiaB que signen.
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JUZGADOS
VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm, 3006
Cédula de notificación

En los antoa de juicio verbal civil, 
seguidos en este Juzgado á inataao'a 
de A liona o Cano Pedrajas, de estos 
vecinos, como heredero de su padre 
Doroteo Cano Valiente, contra don 
Joan Antonio Barbado, sobre pago de 
cantidad, se ha dictado la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, fielmente copiados, dicen asi:

“En Villanueva de Córdoba á veinte 
y oinoo de Noviembre de mil ochooien* 
toa noventa y tres, el sebor don Ba'-to- 
lomé Demetrio Sánchez y Sánchez, 
Juez municipal de esta villa, habiendo 
vieto estos autos de juicio verbal civil 
seguidos á instancia do Alíoneo Cano 
Pedrajas, como heredero do su padre 
Doroteo Cano Valiente, contra don 
Juan Antonio Barbado, vecino deMon- 
toro y residente aocidentalmente en 
esta, sobre pago de doscientos treinta 
y cinco reales y costas:

Fallo: que debo condenar y condeno 
el demandado don Juan Antonio Bar
bado, declarado rebelde en estos autos, 
á que abone al actor Alfonso Cano Pe
drajas la suma de doscientos treinta y 
cinco reales, que este le reclama, y al 
pago de las costas, bajo apercibimiento 
de apremio. Publiquese esta sentencia 
en el Boletín Ofioial de la provincia, 
mediante Ja rebeldía del demandado, 
nniéndose è estos autos, á los efectos 
«portunoa, un ejemplar de dicho pe
riódico en que resulte inserta. Así por 
esta mi sentencia la pronuncio, mando 
y firmo.—Licenciado Bartolomé De
metrio Sánchez.^

Y para qae sirva de notificación en 
forma y pueda publicarse en el BoLE* 
TIN Oficial do eata provincia, pongo 
la presente en Villanueva de Córdoba 
á veinte y cinco de Noviembre do mtl 
ochocientos noventa y tres.—El Secre
tario, Pedro J. Noci.

CABRA
Núm. 3033

Don José Soler y Duroni, Juez de instruc
ción do este partido.
Hago saber: que en la noche del 

cuatro de loa corrientes, entre ocho y 
once de la misma, se verificó un robo 
en la casa del vecino de Doña Menoia 
D. Pedro Vargas Moreno, penetrando 
los criminales por la puerta principal 
que descerrajaron, así como 11 de una 
eal i baja y una alacena de la que ex
trajeron veinte mil pesetas en billetes 
del Banco de España; de ellos diez y 
seis de mil pesetas, cinco da quinien
tas y los restantes de ciento y da cin
cuenta pesetas, y además se llavaron 
ciento cincuenta pesetas quo contenía 
un bolso varde y una onza de oto del 
reinado de Carlos IV, no habiéndosa 
podido averiguar hasta el presente 
quiénes fueron los autores del hecho.

En su virtud, ruego y encargo á to- f 
das las autoridades é individuos de la 
policía judicial, practiquen las más ac
tivas diligencias para la busca de la 
cantidad robada y en averiguación de 
los autores del hecho, poniéndoloa en 

caso de ser habidos á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Cabra á 7 de Diciembre de 
1893. - José Soler.—El Escribano, Li- 
cenoiado Alfredo Hurtado.

^lEGo” 
Número 3099 

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta, ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), exhorto, requiero, pi 
doy encargo á todas las autoridades 
civiles y militares y demás individuos 
de la policía judicial,procedan á la bus
ca, ocupación y remisión á este Juzga
do con las personas en cuyo poder Be- 
encontraren, si no acreditan su legal 
procedencia, de los cerdos y borrega 
que después se diráu, los cuales fueron 
hurtados del cortijo de Valdecañas, tér 
mino de Carcabuey, prooiedad de An
tonio Cordón Molina, la noche ó ma
drugada del quince de Noviembre úl 
timo, y en ocasión de hallarse dichos 
animales encerrados en una choza que 
existe al lado de indicado cortijo.

; Dada en Priego á siete do Diciem
bre de mil ochooientos noventa y tres,- 
Pedro Rico.—P. M. de S. S., Francisco 
del Puerto.

Seilas de los animales
Un verraco grande como de 7 arro

bas.
Cuatro puercas de orla, dos berme

jas, una negra y la otra jara y lucera, 
como de cuatro á oiuoo arrobas.

Nueve primales de todos pesos y pe
los, machos y hembras, castradas y sin 
castrar.

Siete graneros, todos señalados de la 
oreja y un pedazo pelado en el costillar 
derecho.

Y una borrega blanca de un año, con 
el rabo sin cortar.

Núm. 3107
Por la presenta requisitoris, y en 

nombre da S. Ü. Ia Reina Regente 
(Q. D. G.J, exhorto, requiero, pido y en
cargo á todas Iss autoridades civiles y 
militares y demás individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca, ocu
pación y remisión á este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encon
traren, si no acreditaban su legal proce- 
deucia, do los efectos y dinero que al 
final se reseñan, los cuales fueron ro
bados del establecimiento mercantil de 
D. Acisclo Galisteo, sito en la villa de 
Carcabuey, la noche ó madrugada del 
once y doce de Noviembre último.

Dada en Priego á seis de Diciembre 
de mil ochooientos noventa y tres.— 
Pedro Rico.—P. M. de S. S., Francisco 
del Puerto.

Efectos y dinero sustraidos
Cuatro talegos de á 300 pesetas en 

calderilla.
Dos más pequeños de á 76 pesetas 

en idem.
Cincuenta pesetas más en cartuchos 

de á duro.
Un Castillo con plata menuda como 

60 pesetas.
Veinte y cuatro pañuelos de cobijar 

do merino negro.
Doce pañuelos seda de la cabeza, de 

color.
Un retazo seda cruda como 15 varas.

1 Une pieza pana negra y restos de 
* color.

Otra ídem de tricot negro de algo
dón y un cajón de madera con 500 pe
setas en calderilla,

SEVILLA
Núm, 3111 

Requisitoria
Don Mariano Luján y Tejada, Juez de ins

trucción del distrito del Salvador de esta 
capital.
En virtud de la presente se cita, lla

nas y emplaza, por un solo pregón y 
edicto, término de diez días, contados 
desde su publicación en la Gaceta de 
Aíadrid, sin perjuicio de su inserción 
fcn los Bolelines Oficiales de esta pro
vincia y la de Córdoba, á Pablo Iñi
guez Galiano, natural do Fuente Obe
juna, de este vecindario, que habitó 
Colón 32, hijo do Florentino y Basili
sa, soltero, periodista, de 24 años, y 
con instrucción, para que comparezca 
en la sala de Audiencia, plazuela de la 
Oont-atación número 6, á contestar los 

Í cargos que le resultan eu causa que 
contra el mismo y otros se aigue por 
injuria à D. Ramón de Ibarra, bajo la 
prevención de que si no lu verifica, se 
le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi- 

j litares, par» que tan luego como lo 
| encuentren lo hagan entender este Ua- 

mamieuto y con lae seguridades opor
tunas lo comparezcan en este Juz
gado.

Dado en Sevilla á 7 de Diciembre de 
1893. —.Mariano Luján.—El Secreta
rio, Licenciado M. de P. Miguel.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

j Anuncio
Núm. 3177

El Sobioteudente militar Director de 
la Fábrica militar de harinas de esta 

¡ plaza,
Hace saber: que debiendo proceder- 

se á la adquisición eu segunda subasta 
pública de cuatro mil sacos envasa de 
harinas para el servicio de este esta
blecimiento, por haber resultado de
sierta la primera, celebrada en el día 
da hoy, se convoca por el presente pa
ra tomar parte en ella á todos los fabri
cantes y cuantos tengan medios justifi
cados de cumplir los oemprotnísos á 
que se refiera esta licitación, la oual 
tendrá lugar en esta fábrica, sita moli
no de San Rafael (Campo de laVerdad) 
el día cinco de Enero próximo, á las 
doa de la tarde, bajo las mismas or ndi- 
ciones y precio límite que rigieron para 
le primera convocatoria.

Para tornar parta en el expresado ac
te han de proseutarse las proposiciones 
en pliegos cerrados y e.-itendidas en 
P’ipei del sello da la ciase doce, acom
pañadas 3eI respectivo talón del depó- 
^ÚO de garantía, ascendente á dusoien- 
t^s catoro® pesetas, importa del 6 por 
1^ del valor total del servicio, calcu
lado por el precio limite.

Bichas proposiciones han de estar 
£•■018483 por sus autores; no oonten- 
dfán enmiendas ni raspaduras, expre- 
óacdú en letra el precio de cada saco, 

debiendo estar arregladas á cuantas 
prescripciones referentes al objeto se 
estipulen en el pliego de subasta, y Su
getas en su redacción al tiguienta mo
delo.

Córdoba 20 de Diciembre de 1893,— 
Pablo da la Rosa.

Modelo de proposición
Dou..., vecino de..., habitante en ls 

calle ó plaza de.... según cédula perso
nal que exhibe, enterado del enuncio y 
pliego de condiciones para 1» contrata
ción en segunda subasta pública de 
cuatro mil sacos envaso de harinas, 80 
compromete á entregar los referidos 
sacos al precio de... pesetas .. céntimos 
cada uno, en un todo conforme con el 
referido pliego de condiciones.

Y para que sea válida esta proposi
ción es adjunto el resguardo de la Caja 
general de Depósitos ó sus sucnrsales, 
que acredite haberae hecho el depósito 
correspondiente.

(Fecha y firma.)
Todos los guarismos de sata propo

sición y la cantidad que se fija como 
precio han de ser en letra.

Zona de reclutaoileiito de Molía
NÚMERO 17

Circular nám. S17Ç
Habiendo transcurrido la primei» 

quincena del presente mea sin que 1®®' 
Ayuntamientos de la provincia adscri
tos á esta Zona hayan remitido rela
ciones por reemplazos de los indivi
duos que han pasado la revista anual 
ante dichos Ayuntamientos, según dis' 
pone la regla 6.“ de la Real orden à® 
16 de Septiembre último, se reitera e^ 
envió á la mayor brevedad de las reía* 
ciones meacionadaH, por ser necesarm® 
pare el cuiapl ¡tuiento de lo dispuesto, 
teniendo presente que solo bao ‘-^ 
mandarae á esta Zona las relación®^ 
de los individuos que aa enenentran eU 
las sitoacionea que se mencionan en Ift 
regla primeta de la soberana Real or* 
den citada.

Córdoba 21 de Dioíerabra da 1893." 
El Coronel, Quintela.

Sección de anuncios
Eu la imprenta del Z> J 4^ 

HJO DE CORDOBA’ 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Modelación del apéndice al 
amill aramiento.

Guías de caballerías.
Formularios para cuentas de 

Alcaldía y Depositaría municipal 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Biorio de Córdoba.
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